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ESTATUTOS

DEL

INSTITUTO DE LA VILLA CASABERMEJA

CAPÍTULO I

DE SU IDENTIDAD Y NATURALEZA

Artículo 1

El Instituto de la Villa de Casabermeja es un Organismo Autónomo Local creado por el Ayuntamiento de Casabermeja al amparo de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local y en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. Como tal, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio para el cumplimiento de los fines que se le asignan en los presentes Estatutos.

Artículo 2

El Instituto tendrá su domicilio social en el edificio de la Casa Consistorial de Casabermeja, o en cualquier otro inmueble de la Villa que en el futuro pueda ser designado como sede del mismo por el Ayuntamiento, oído el Patronato de la Institución.

Artículo 3

1.- El Instituto se regirá por las disposiciones legales vigentes que le sean aplicables como Organismo Autónomo de la Administración Local, por sus Estatutos vigentes, por las normas y disposiciones que establezca el Patronato en desarrollo de dichos Estatutos y por el resto del Ordenamiento Jurídico que sea aplicable en cada caso, con especial atención al Régimen Jurídico sobre Patrimonio Histórico.

2.- Todas las actuaciones del Instituto deberán estar suficientemente fundamentadas y razonadas, y responderán en todo momento a los principios de imparcialidad, no discriminación e interés público, así como al leal saber y entender de sus miembros.

Artículo 4

1.- El Instituto de la Villa de Casabermeja tiene como objetivo el reconocimiento de la Cultura propia y promover su transmisión para garantizar su pervivencia, todo ello fundamentalmente a través de la asunción y cumplimiento de la corresponsabilidad municipal en el ámbito del Patrimonio Histórico.

2.- El Programa del Instituto debe concebirse y materializarse como Programa General del Patrimonio Histórico-Cultural de Casabermeja, obligándose a desarrollar simultáneamente:

a) Una línea de acción sobre dicho Patrimonio, como objeto de tutela: a través de la investigación, protección, conservación y restauración de los bienes culturales.

b) Una línea de acción desde el Patrimonio Histórico-Cultural, mediante su revalorización y difusión que redunde en su utilidad social. Para ello se procurará la mayor y mejor accesibilidad posible del ciudadano a los diferentes testimonios de dicho Patrimonio y se acometerán las iniciativas de cualquier naturaleza que contribuyan a la divulgación de cualquier faceta del mismo.

3.- Para ello, y sin perjuicio del mantenimiento de su titularidad, quedarán bajo la tutela del Instituto de la Villa de Casabermeja:

a) El Archivo Municipal.

b) El Museo Municipal.

c) El Cementerio Municipal San Sebastián.
d) El Patrimonio Inmueble de titularidad municipal que queda relacionado en el Anexo 1 de los presentes Estatutos.

e) Las competencias que sobre Bienes Inmuebles de titularidad no municipal se reconozcan en los oportunos convenios que en su día se establezcan entre sus titulares y el Ayuntamiento de Casabermeja o la propia Institución. Con ocasión de ello deberá incorporarse al Anexo 2 de los Estatutos el epígrafe de cada Convenio y la denominación del Bien Cultural Inmueble afectado.

f) Las competencias que sobre Archivos y Bibliotecas de titularidad no municipal se reconozcan en los oportunos convenios que en su día se establezcan entre sus titulares y el Ayuntamiento de Casabermeja o la propia Institución. Con ocasión de ello, deberá incorporarse al Anexo 3 de los Estatutos el epígrafe de cada Convenio y la denominación del Bien Cultural afectado.

Artículo 5

En el marco de lo establecido en el artº 85 bis de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, el Instituto de la Villa de Casabermeja quedará adscrito a la Alcaldía del Ayuntamiento de Casabermeja o, por decisión del titular de ésta, a la Concejalía que ostente las competencias de Patrimonio.

Artículo 6

1.- El Instituto es una entidad de ámbito de actuación esencialmente local, referido al término municipal de Casabermeja, aunque asume un talante de máxima apertura y proyección al exterior, sin fijación de límites y siempre en orden a optimizar el cumplimiento de sus fines y el mejor funcionamiento de la Institución.

2.- El Instituto queda abierto a la colaboración y participación en sus actividades de otras instituciones, organismos y empresas, públicas o privadas, o de cualquier otra persona, física o jurídica, cuyo interés y actividad coincidan de modo permanente u ocasional con sus fines.

Artículo 7

1.- El Instituto queda dotado de imagen corporativa propia, adoptando el escudo que hace referencia a la fundación de la Villa de Casabermeja en 1550 por sesenta vecinos mediante Real Orden de Carlos V.

2.- Como vías de transmisión de su identidad institucional y del contenido, objeto, actividad y resultados de todas y cada una de sus funciones la Institución cuidará de los siguientes recursos:

a) Presencia en las redes informáticas de comunicación.

b) Presencia en los medios de comunicación general.

c) Línea editorial periódica: se publicará el Boletín de El Instituto de la Villa de Casabermeja, informativo sobre la vida de la Institución. Funcionará como Consejo de Redacción la Comisión Ejecutiva.

d) Actos de asistencia pública.

CAPÍTULO II

DE SU OBJETO Y FINES

Artículo 8

1.- El Instituto asume un concepto integral de Cultura conceptuándola como el complejo universo material e inmaterial que caracteriza, define y describe la identidad de un pueblo, expresada en valores y creencias, tradiciones, usos y costumbres, artes, prácticas y conocimientos, bienes muebles e inmuebles, reconociendo como patrimonio los testimonios de lo que pervive y la memoria de lo perdido.

2.- A partir de ello, el referente esencial de las actividades del Instituto lo constituye el Patrimonio Cultural de Casabermeja , en cualquiera de sus manifestaciones, materiales e inmateriales, en tanto detenten un valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, técnico, documental o bibliográfico. A ello se sumará todo bien de cualquier otra naturaleza tal que coadyuve a definir la identidad, resaltar la idiosincrasia y precisar los hechos de Casabermeja y de sus gentes en cualquier momento de la Historia.

Artículo 9

1.- El Instituto velará y actuará no sólo en relación al patrimonio heredado y ya reconocido, sino que contribuirá a su acrecentamiento.

2.- Asimismo, se reconoce la continuidad cultural y por tanto una atención a las manifestaciones de nuestro momento histórico. Para ello se acometerán las acciones preventivas necesarias para la protección de aquellos bienes generados en el momento actual, susceptibles ya en el presente o quizás en el futuro de alcanzar la consideración de Patrimonio Histórico-Cultural.

Artículo 10

El Instituto manifiesta su interés por todos aquellos aspectos del Patrimonio Medioambiental que, de una u otra forma, queden vinculadas a la Historia o a la Cultura de Casabermeja , procediendo a colaborar en iniciativas relacionadas con dicha área temática cuando así lo estime adecuado y oportuno el Patronato del Instituto.

Artículo 11

1.- Constituye el fin esencial del Instituto el reconocimiento, definición, recuperación, enriquecimiento, protección, investigación, restauración, revalorización y difusión del Patrimonio Histórico-Cultural de Casabermeja. Para ello la Institución velará por el cumplimiento del Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico, aplicable en este caso, e impulsará todas aquellas iniciativas que contribuyan a aumentar en grado cualitativo y cuantitativo los logros en cada una de las áreas de acción mencionadas.

2.- Constituyen otros fines expresamente asumidos por la Institución:


a) La elaboración de un Programa de Extensión Cultural que contribuya a complementar la labor desarrollada en materia de Patrimonio Histórico-Cultural.

b) El desarrollo de una labor dirigida a la mentalización y formación de los ciudadanos en materia de Patrimonio Histórico-Cultural. Ello en orden a favorecer y fomentar una mayor y más activa implicación ciudadana en la asunción y corresponsabilidad social respecto a dicho Patrimonio. En este sentido, se potenciará, especialmente, la comunicación con los propietarios, titulares de derechos y poseedores de bienes culturales.

c) La difusión de aquellos eventos culturales de reconocida notoriedad o significación, tengan o no relación directa con Casabermeja, que el Patronato estime adecuada u oportuna. 

d) El fomento de las ciencias, las artes y las letras. El Instituto creará y dotará iniciativas, sean becas, ayudas, premios u otros recursos que se estimen adecuados, con el fin de apoyar y fomentar las ciencias, la creación artística y literaria, así como la investigación dentro del ámbito de la Cultura. 
Artículo 12

Para el cumplimiento de sus fines y con sujeción a lo establecido en el Ordenamiento Jurídico, la Institución estará capacitada para el ejercicio de las siguientes actividades:

- Adquirir, poseer y disponer sobre bienes de todas clases.

- Administrar su patrimonio.

- Contraer obligaciones.

- Aceptar herencias, legados y donaciones, obtener subvenciones, auxilios y otras ayudas de la Administración General del Estado, Junta de Andalucía, Diputación de Málaga, Corporaciones públicas o privadas o de otras personas físicas o jurídicas. 

- Contratar obras, servicios y suministros.

- Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

- Contratar al personal técnico y administrativo necesario para atender al pleno funcionamiento de la Institución.

- Cuantos otros actos que la legislación de Régimen Local establece o establezca como competencias de los organismos autónomos locales.

CAPÍTULO III

DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 13

Serán beneficiarios de la labor del Instituto:

a) Por una parte, el propio Patrimonio Cultural de Casabermeja: la Institución aparece como sujeto en el seguimiento de la observancia y cumplimiento del espíritu y letra del Régimen Jurídico sobre el Patrimonio Histórico y como artífice de iniciativas para optimizar su recuperación, protección, conocimiento, revalorización y difusión.

b) Por otra, todos los ciudadanos, en cuanto usufructuarios de los bienes patrimoniales y destinatarios de los programas de difusión y extensión cultural. Al respecto, se deberá potenciar el Patrimonio Histórico-Cultural como un elemento, factor y recurso de la vida cotidiana del Municipio y adecuar su divulgación a las características de los diversos segmentos sociales.

c) Asimismo, las personas físicas o jurídicas que, compartiendo fines similares a los de la Institución, realicen actividades conjuntamente con ésta en el marco de los convenios de colaboración que en su día se concierten.

CAPÍTULO IV

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

REPRESENTACIÓN

Artículo 14

El Patronato constituye la representación máxima del Instituto. El Presidente del mismo ostentará dicha representación en el orden personal individual, supliéndole, en su defecto, el Vicepresidente o cualquier otro miembro de la Institución en quien expresamente delegue tal función.

ÓRGANOS RECTORES

Artículo 15

1.- El Instituto de la Villa de Casabermeja estará regido, bajo la tutela del Ilustre Ayuntamiento, por el Patronato constituido al respecto que ejercerá sus funciones bien en Plenario o mediante una Comisión Ejecutiva delegada, quedando dicha función rectora administrada por los siguientes órganos:

- Presidente

- Vicepresidente

Artículo 16

1.- Será Presidente nato del Patronato, del Pleno y de la Comisión Ejecutiva, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Casabermeja.

2.- Corresponde al Presidente:

- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones plenarias del  Patronato, dirigir sus deliberaciones y decidir los empates con voto de calidad.

- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Comisión Ejecutiva del Patronato, dirigir sus deliberaciones y decidir los empates con voto de calidad.

- Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del Patronato. 

- Representar judicial y administrativamente a la Institución, así como presidir todos los actos de la misma.

- Instruir expedientes de responsabilidad o disciplinarios a los funcionarios y empleados de la Institución y sancionarlos con arreglo a  las disposiciones aplicables o proponer, en su caso, la sanción correspondiente.

- Requerir de cualquier órgano o miembro del Patronato, la información necesaria para la buena marcha de la Institución.

- Dictar las disposiciones particulares que exija el mejor cumplimiento de los fines de la Institución y ejercer todas las demás facultades de gobierno y administración de ésta, no reservadas expresamente al Pleno o a su Comisión Ejecutiva.

Artículo 17

1.- La Vicepresidencia del Patronato será ostentada por el Concejal que tenga las competencias de la Delegación de Patrimonio.

2.- Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente, para el desempeño de las correspondientes funciones, en los casos de ausencia, enfermedad, deber de abstención o vacante.

Artículo 18

1.- El Pleno del Patronato constituye el máximo órgano colegiado del Instituto.

2.- Estará integrado por:

a) El Presidente.

b) El Vicepresidente.

c) Vocales con voz y voto:

- Un representante de cada Grupo Político de la Corporación Municipal.

- Los sucesivos Alcaldes que han presidido el Ilustre Ayuntamiento de Casabermeja desde la restauración democrática.

- Los miembros del Consejo Municipal de Ciencias, Artes y Letras.

-Un representante del Consejo Municipal de Enseñaza.

-Un representante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana.

- El Titular de la Parroquia de Nuestra Señora del Socorro y un representante de su Junta de Hermandades y Cofradías, en cuanto poseedores de una parte esencial del Patrimonio Histórico-Cultural de Casabermeja.
- El Juez de Paz 
2.- El Instituto podrá nombrar Patronos Honorarios y Correspondientes, guardando las prescripciones que al respecto se establezcan. Dichos Patronos podrán acudir a las sesiones del Patronato, con voz pero sin voto.

Artículo 19

1.- La aceptación del cargo de Patrono implicará el compromiso de desempeñar de forma diligente, activa y leal, y de acuerdo con su sincero saber y entender, las funciones que se les atribuyan.

2.- Los miembros del Patronato, desempeñarán sus obligaciones de forma desinteresada, sin que en ningún caso puedan percibir remuneración por las funciones y obligaciones que desempeñen en su calidad de miembros de dichos órganos.

3.- Los miembros del Patronato, tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos, debidamente justificados, que les ocasione el desempeño de funciones y obligaciones en su calidad de miembros de dichos órganos.

Artículo 20

1.- La renovación del Presidente y Vicepresidente coincidirá con la renovación de los cargos de Alcalde-Presidente del Iltre. Ayuntamiento de Casabermeja y del Concejal que tenga asignadas en el mismo las competencias de Patrimonio. Ello mismo será de aplicación en el caso de los vocales representantes de los grupos políticos.

2.- Todos los vocales serán nombrados por el Ayuntamiento Pleno, tras propuesta en el seno del propio Consistorio o bien a propuesta, elevada al mismo, de los sectores de la sociedad que estén implicados. Su renovación se efectuará cada cinco años desde que se constituya la Institución.

3.- El cese de los Patronos se producirá en los supuestos siguientes:

-  Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la persona jurídica.

-  Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad de acuerdo con lo establecido en la Ley.

-  Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del Patronato.

-  Por el transcurso del periodo de su mandato, si fueron nombrados por un determinado tiempo.

-  Por propia renuncia.

- Por decisión razonada del Pleno del Patronato y ratificada por el Ayuntamiento Pleno, ante circunstancias sobrevenidas y no previstas que lo justifiquen, reconociéndose entre ellos el reiterado e injustificado incumplimiento de las obligaciones como Patronos.

Artículo 21

Serán funciones del Pleno del Patronato del Instituto:

- Velar por el estricto cumplimiento de los presentes Estatutos.

- Aprobar los principios de dirección y organización de la Institución.

- Aprobar los reglamentos, normas y medidas de régimen interno y para el buen funcionamiento de la Institución y de sus órganos.

- Aprobar los programas anuales, y sus posibles revisiones, correspondientes a todas y cada una de las funciones relativas al ámbito del Patrimonio Histórico-Cultural y de la Cultura en general, recogidas en el artº 11 de los presentes Estatutos, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno. El Pleno podrá delegar en la Comisión Ejecutiva la aprobación de aquellos programas parciales referidos a cuestiones menores o sobrevenidas, sin que ello exima a ésta de dar al Pleno cumplida memoria de las acciones acometidas.

- Aprobar y remitir al Ayuntamiento Pleno, la memoria anual de la gestión y labor realizada por la Institución.

- Elaborar y aprobar en el ámbito del organismo autónomo el presupuesto, con el plan de inversiones y el programa financiero que lo complemente, remitiéndolo al Ayuntamiento para su aprobación definitiva.

- Aprobar las operaciones de crédito y tesorería.

- Autorizar y disponer gastos y reconocer obligaciones no previstos en el presupuesto.

- Aprobar la plantilla de personal y las relaciones de puestos de trabajo, en los términos fijados en la legislación local, para su sometimiento a la aprobación del Ayuntamiento con el presupuesto.

- Interponer toda clase de acciones, reclamaciones y demandas ante juzgados, tribunales, autoridades administrativas y gubernativas, conformándose o apelando a las resoluciones o fallos recaídos, incluso utilizando los recursos extraordinarios de casación y revisión ante el Tribunal Superior de Justicia.

- La adquisición de patrimonio de carácter general.

- Aprobar las iniciativas encaminadas a la formación de las colecciones municipales relacionadas con el ámbito del Patrimonio Histórico-Cultural, tanto en régimen de propiedad, como acogiendo bienes en régimen de depósito.

- Autorizar el depósito temporal de bienes pertenecientes a las colecciones en propiedad de titularidad municipal.

- Aprobar acciones de mecenazgo o patrocinio.

- Aprobar un listado priorizado y valorizado de bienes culturales susceptibles de ser intervenidos en acciones de Diagnóstico, Conservación Preventiva o Restauración.

- Proponer planes de uso en los procesos de rehabilitación de inmuebles de titularidad municipal.

- Emitir juicio propio en todas aquellas iniciativas e intervenciones que se acometan desde los sectores público y/o privado en relación al Patrimonio Histórico-Cultural.

- Convocar Foros sobre temas de Patrimonio Histórico-Cultural, abiertos a la asistencia y/o participación de todos los ciudadanos.

- Asesorar al Ayuntamiento en el cumplimiento de las obligaciones y opciones que el Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico-Cultural contempla, de forma directa o indirecta, con relación a las Administraciones Locales, instándole a ello cuando se aprecie dejación al respecto.

- Elaborar y remitir al Ayuntamiento todos aquellos informes, en materia de Cultura y Patrimonio, que le sean requeridos por el Consistorio o bien por iniciativa de la propia Institución cuando ésta lo considere oportuno o adecuado.

- Aprobar el programa de exposiciones temporales de la Institución.

- Aprobar las líneas básicas de índole museográfica y museológica correspondientes a la exposición permanente del Museo Municipal.

- Crear, dotar, convocar y conceder todo tipo de becas, ayudas o premios, que se estimen convenientes, en apoyo de la formación, investigación y/o creación.

- Delegar en la Comisión Ejecutiva, o en cualquier otro órgano colegiado o unipersonal de la Institución, cuantas funciones estime convenientes, sin eximirlas lógicamente de dar rendida cuenta al Pleno de la gestión realizada al respecto.

- Promover, aprobar y/o designar aquellos jurados, peritajes y ponencias especiales, colegiadas o unipersonales, que considere necesarios para un mejor conocimiento y/o resolución de cuestiones específicas relativas a cualquier área de la Institución. Sus conclusiones y propuestas podrán o no ser vinculantes, de acuerdo con la determinación del Pleno del Patronato.

- Cualquier otra competencia acorde con la naturaleza, fines y funciones de la Institución que en los Estatutos no se atribuyan a otros órganos de la misma.

Artículo 22

1.- El Pleno del Patronato celebrará sesiones ordinarias con la periodicidad que se establezca y sesiones extraordinarias cuando, de forma razonada y justificada, lo disponga el Presidente o lo solicite por escrito la cuarta parte, al menos de sus miembros. Estatutariamente se establece como mínimo una reunión de carácter ordinario dentro de cada semestre del año natural.

2.- Las convocatorias corresponden al Presidente y serán notificadas a los miembros del Pleno del Patronato con al menos cinco días hábiles de antelación a la fecha de la reunión, debiendo quedar constancia de la recepción de la convocatoria. Ésta se acompañará del orden del día.

Artículo 23

1.- La válida celebración de las sesiones requerirá la presencia de la mayoría absoluta de los miembros del Pleno en primera convocatoria y un mínimo de un tercio de sus miembros en segunda convocatoria, media hora más tarde.

2.- Los asuntos se aprobarán por mayoría simple de los presentes, decidiendo los empates el Presidente con su voto de calidad.

Artículo 24

Cuando las circunstancias lo requieran o lo aconsejen, podrán asistir a las sesiones plenarias del Patronato, con voz pero sin voto, cuantas personas considere conveniente u oportuno invitar la Institución.

Artículo 25

De las sesiones plenarias del Patronato y de la Comisión Ejecutiva se levantará por el Secretario del Instituto la correspondiente acta, que deberá ser aprobada por todos los miembros presentes. Ésta se transcribirá posteriormente al libro correspondiente y será firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

 Artículo 26

En lo no previsto en los presentes Estatutos, se estará, en cuanto al funcionamiento del Pleno del Patronato del Instituto, a las disposiciones que para el Ayuntamiento Pleno establece la Legislación Local.

Artículo 27

Los acuerdos del Pleno del Patronato de El Instituto serán recurribles en alzada ante el Ayuntamiento Pleno, y las resoluciones del Presidente o Vicepresidente ante el Alcalde. Los acuerdos del Ayuntamiento Pleno y las Resoluciones de la Alcaldía que resuelvan estos recursos agotarán la vía administrativa y serán ejecutivos e impugnables ante los Tribunales competentes.

Artículo 28

1.- Como órgano rector delegado del Pleno del Patronato se constituye la Comisión Ejecutiva, la cual se reunirá en régimen ordinario bimestralmente y en cuantas ocasiones extraordinarias sea convocada, de forma fundada y razonada, por su Presidente.

2.- La Comisión Ejecutiva estará integrada por:

a) El Presidente del Pleno del Patronato, que lo será también de la Comisión Ejecutiva.

b) El Vicepresidente.

c) El representante, en el Patronato, de cada uno de los Grupos Políticos de la Corporación Municipal.

d) El Director del Consejo Municipal de Ciencias, Artes y Letras.

e) A sus sesiones de trabajo podrá asistir, con carácter consultivo, cualquier otra persona que sea convocada por el Presidente, atendiendo a las necesidades suscitadas.

3.- Serán funciones de la Comisión Ejecutiva:

-  Velar por el cumplimiento de las decisiones del Pleno del Patronato.

-  Mantener una línea de comunicación abierta y fluida con los diversos órganos rectores, técnicos, asesores y operativos de la Institución.

-  Fiscalizar y coordinar el funcionamiento, iniciativas y actuaciones de los órganos académicos, técnicos y operativos de la Institución, adoptando llegado el caso las medidas correctoras que se estimen pertinentes.

- Aprobar la programación y ejecución de todas aquellas actividades, destinadas a cumplir los fines de la Institución, cuya entidad no requiera la expresa aprobación previa del Pleno del Patronato. Ello no exime a la Comisión Ejecutiva  de trasladar a éste las correspondientes memorias.

- Adoptar las medidas oportunas para atender aquellas circunstancias sobrevenidas cuyo urgente tratamiento y/o resolución impida su demora hasta la reunión ordinaria del Pleno del Patronato. Se exceptuarán aquellos asuntos que a juicio del Presidente de la Comisión Ejecutiva justifiquen una reunión extraordinaria del Pleno del Patronato.

- Elaborar el proyecto de Programa anual de la Institución en materia de Patrimonio Histórico-Cultural y de Cultura en general, a partir de las correspondientes propuestas, no vinculantes, que aporten cada uno de los órganos de la Institución.

-  Preparar el Orden del Día de las sesiones plenarias del Patronato. Con relación a ello, elaborará los informes, dossieres y memorias que deba aportar referidos a su actividad propia y reunirá la documentación de igual naturaleza que deban aportar el resto de órganos de la Institución.

- A propuesta de los órganos académicos y técnicos de la Institución, la Comisión Ejecutiva promoverá, aprobará y designará todos aquellos peritajes y ponencias especiales, colegiadas o unipersonales, que considere necesarios para un mejor conocimiento y/o resolución de cuestiones específicas relativas a su ámbito competencial. Sus conclusiones y propuestas podrán o no ser vinculantes, de acuerdo con la determinación de la Comisión.

- Cumplir audiencia en la elaboración, revisión y/o modificación de cualquier protocolo o normativa, de carácter municipal, que afecte a cualquiera de los ámbitos competenciales atribuidos a la Institución.

ÓRGANOS ACADÉMICOS

Artículo 29

1.- El Instituto de la Villa de Casabermeja contará con un Consejo de Ciencias, Artes y Letras constituido al respecto que ejercerá sus funciones a través de una Junta General y de una de Gobierno, quedando dicha función rectora administrada por los siguientes órganos:

- Director

- Vicedirector

- Secretario

2.- El Consejo Municipal de Ciencias, Artes y Letras tiene como fines el fomento y divulgación de la cultura en todas sus ramas, orientando y estimulando el conocimiento de las ciencias, artes y letras así como de las raíces culturales de nuestro pueblo, coadyuvando y colaborando al conocimiento y promoción de cualquier manifestación, investigación o actividad de carácter divulgativo o docente que facilite el conocimiento de los avances que se van obteniendo en todos los campos y ramas de la cultura. 
3.- Los miembros del Consejo Municipal de Ciencias, Artes y Letras serán elegidos por el Pleno del Ayuntamiento de Casabermeja entre personas vinculadas con Casabermeja que posean la cualificación necesaria.
4. - El Consejo Municipal de Ciencias, Artes y Letras estará constituido por 31 miembros de número, sin que sea condición indispensable, aunque sí deseada, su naturalidad o residencia en la villa de Casabermeja o en la provincia de Málaga. 

5. -El Consejo  comprenderá las Secciones de Ciencias, Artes y Letras. A cada una de ellas se adscribirán los miembros que cultiven dichas especialidades, así como aquellos que fuesen estudiosos o protectores de las mismas. 

6. - El Consejo podrá constituir Comisiones Especiales que entiendan de estudios y asuntos determinados.

7. -El Consejo Municipal de Ciencias, Artes y Letras estará regido por la Junta General, integrada por todos los Miembros, y por la Junta de Gobierno.

8. - La Junta de Gobierno estará constituida por un Director, un Vicedirector, un Secretario, todos ellos designados entre sus miembros. También formarán parte los Coordinadores de las Secciones de Ciencias, Artes y Letras.

9. -Todos los cargos serán temporales y no remunerados. La duración en el ejercicio del cargo será de cinco años, con posibilidad de reelección.

10.- La Junta de Gobierno será elegida cada cuatro años en su totalidad. Las vacantes que se produzcan durante dicho periodo serán provistas interinamente por el Director, hasta el momento de las nuevas elecciones.

11.- Todos los cargos serán elegidos por la Junta General por mayoría simple de los votos presentes.

DEL DIRECTOR

Artículo 30 Corresponde al Director:

1. Presidir el Consejo Municipal, la Junta de Gobierno, las Secciones, las Comisiones Especiales y Ponencias en todas las reuniones a las que asista.

2. Representar al Consejo en cuantos actos sean necesarios o convenientes para la consecución de los fines del mismo.

3. Ejecutar los acuerdos; suscribir los dictámenes, consultas e informes. Le corresponde, igualmente, firmar las certificaciones que sean expedidas por la Secretaría.

4. Señalar las fechas en que hayan de celebrarse las reuniones de las Juntas, determinando con el Secretario el orden del día a tratar en las mismas.

5. En caso de ausencia será suplido por el Vicedirector y, en su defecto, por el miembro más antiguo de entre aquellos que no formen parte de la Junta de Gobierno.

DEL VICEDIRECTOR

Artículo 31 Corresponde al Vicedirector
Es función del Vicedirector sustituir al Director en los casos de ausencia del mismo. Asimismo en aquellos actos para los que le sea conferida de manera expresa su representación. En el primer caso asumirá todas las funciones que competen al Director.

DEL SECRETARIO

Artículo 32  Son funciones del Secretario las siguientes:

1.-Ordenar el archivo administrativo, así como la custodia del archivo académico.

2.-Convocar por delegación, y en nombre del Director, la Junta General y la Junta de Gobierno, dando cuenta durante el desarrollo de sus sesiones de la correspondencia y de cuantos otros antecedentes estén relacionados con los puntos del orden del día.

3.-Redactar y extender en los libros correspondientes las actas de las sesiones de las Juntas General y de Gobierno, así como llevar a cabo su lectura en la siguiente sesión que se celebre, sometiendo su contenido a la aprobación de los asistentes y recabando la firma del Presidente, como definitiva sanción de dichas actas.

4.-Redactar las Memorias del Consejo Municipal así como el resumen anual de a sus actividades, dando cuenta de ello a la Junta General.

DE LOS MIEMBROS

Artículo 33 Para ser miembro serán exigibles las condiciones siguientes:

1.- Ser mayor de edad y vecino de Casabermeja o su provincia. No obstante, en casos de cualificada excepción, atendiendo únicamente al servicio de las ciencias, artes y letras, podrán ser designadas personas no residentes en Casabermeja, con el compromiso de que cumplimentarán, al menos periódicamente, el requisito de asistencia a las sesiones ordinarias y extraordinarias, en la forma que se establecerá más adelante.

2.- Cultivar profesionalmente las ciencias, las artes o las letras.

Artículo 34 Son obligaciones de los mismos.

1.- Asistir a la Junta General, ordinaria y extraordinaria, a las que fueran convocados. La falta de asistencia, sin motivos justificados, durante el plazo de un año, se entenderá como renuncia a la plaza. 

2.- Evacuar cuantos informes le sean encomendados en materias propias del Consejo.

Artículo 35 Los derechos de los miembros serán los siguientes:

1.- Asistir con voz y voto a las Juntas ordinarias y extraordinarias, así como a las Secciones, Comisiones y Ponencias de que formen parte.

2.- Ser elector y elegible para ocupar los cargos de la Junta de Gobierno.

3.- Asistir por designación del Director  a los actos y misiones que requieran o aconsejen la presencia de miembros del Consejo.

4.- Ostentar provisionalmente los cargos de la Junta de Gobierno que queden vacantes así como aquellos para los que fuesen designados con carácter interino.

Artículo 36
Producida una vacante de un consejero, y una vez dada cuenta oficial de ello, la Junta General decidirá la Sección a que deba adscribirse, procediéndose a su provisión en la forma siguiente:

1.- Durante un plazo de treinta días naturales, a contar desde la proclamación de la vacante, se admitirán en la Secretaría del Consejo todas las candidaturas que hayan sido suscritas, al menos, por tres miembros. En dichas candidaturas figurarán el “curriculum vitae” de la persona propuesta, la Sección a que debe adscribirse y, por último, la indicación de que el candidato aceptaría la plaza en el caso de que resultara elegido. Serán rechazadas cuantas propuestas no cumplimenten todos y cada uno de los anteriores requisitos.

2.- La provisión de las vacantes se verificará por el Pleno del Patronato del Instituto de la Villa. Durante su celebración, y por medio de papeleta individual, cada patrono hará constar el nombre del candidato que elige, dejando en blanco la cédula correspondiente, en caso de que no opte por ninguna de las propuestas.

3.-Para ser elegido será preciso que el candidato obtenga el voto de la mayoría de los patronos votantes.

Si ningún candidato obtuviera mayoría, se procederá a nueva votación en otro Pleno extraordinario, convocado al efecto. Si en esta última tampoco se lograra la citada mayoría por ningún candidato, la plaza quedaría vacante, iniciándose una nueva tramitación.

Para casos de empate, se estimará de calidad el voto emitido por el Presidente del Patronato.

4.- En el caso de que algún candidato obtenga la mayoría precisa, el Presidente lo proclamará electo y ordenará al Secretario que le envíe el oficio de nombramiento. El electo, una vez que comunique su aceptación, podrá asistir ya a las sesiones de la Institución.

Artículo 37  De las Juntas y Comisiones

El funcionamiento y actividades del Consejo Municipal se llevarán a través de la Junta de Gobierno, la Junta General, las Juntas de secciones, las Comisiones y las Ponencias que se constituyan para finalidades concretas.
Artículo 38 De la Junta de Gobierno
Compete a la Junta de Gobierno el ejercicio de todos los asuntos referentes a las órdenes gubernativas del Consejo. En consecuencia:

1.- Entenderá de todo lo referente a la vida académica, en cualquiera de sus grados, propiciando e informando sobre estas materias  a la Junta General.

2.-Informará sobre cuantos asuntos juzgue oportuno someterle la Dirección.

3.-El Secretario dará cuenta a la Junta de Gobierno de las Memorias anuales que redacta.

4.- Las reuniones de la Junta de Gobierno se verificarán cuantas veces lo decida la Dirección o lo solicite, por escrito, un total de tres o más miembros.

Artículo 39 De la Junta General

La Junta General la constituyen, por derecho propio, todos los miembros con voz y voto. 

Las Juntas serán ordinarias y extraordinarias. Al finalizar cada curso académico, se verificará la fijación del calendario de las Juntas Generales ordinarias y su periodicidad, entendiéndose prorrogado de un año a otro si no se manifestara nada en contrario. 

La convocatoria para Juntas Generales ordinarias se verificará mediante cédula personal autorizada por el Secretario, en la que figurará el día, hora y lugar de celebración, así como los asuntos más importantes del orden del día.

Es función de la Junta General conocer todos los asuntos que competen al Consejo, a iniciativa del la Dirección, de la Junta de Gobierno o de los miembros, incluidos entre ellos las cuestiones disciplinarias. En ella se escucharán cuantas disertaciones, estudios o comunicaciones ofrezcan los miembros. Todos los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los presentes.

Las Juntas extraordinarias podrán  ser privadas, públicas y solemnes. A las privadas, si son electorales, serán convocados únicamente los miembros numerarios, quienes emitirán sus votos por escrito, pudiendo estar presentes o ausentes.

Las sesiones públicas se celebrarán con motivo de conferencias, exposiciones, reparto de premios, etc., que sean patrocinados por el Consejo. 

Las Juntas de carácter solemne serán convocadas para la recepción de los miembros electos. Igualmente, serán de esta índole las de celebración anual del aniversario fundacional del Consejo.

Todas las Juntas serán convocadas por la Dirección. La tercera parte de los miembros que componen el Consejo podrán, por escrito razonado, solicitar del Director la convocatoria de la Junta General ordinaria o extraordinaria de carácter privado.

Artículo 40  De las Secciones

Para el mejor funcionamiento del Consejo Municipal y para llevar una actuación especializada en relación con sus fines, se constituyen las Secciones de Ciencias, Artes y Letras. A dichas Secciones se adscribirán los miembros que profesionalmente, o en virtud de sus estudios de investigación o crítica, así como por su dedicación específica, sean los más idóneos para integrarlas.

Cada Sección tendrá un número determinado de componentes, procurándose por la Dirección que en todas ellas esté adscrita al menos la cifra indispensable de los mismos para hacer posible su actuación. Cada Sección podrá tener un número ilimitado de colaboradores.

Cada Sección tendrá un Coordinador y un Secretario, elegidos libremente por los propios componentes de la misma. 

Es obligación de las Secciones informar cuantos asuntos le sean sometidos por la Dirección, la Junta de Gobierno y la General. De modo especial informarán sobre las candidaturas que se presenten para cubrir las vacantes de miembros, determinando, en todo caso, la idoneidad, conveniencia y oportunidad de la elección, o estableciendo un orden jerárquico ente ellas en caso de existir más de una propuesta. Asimismo, podrán ofrecer al Consejo cuantas iniciativas estimen convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines.

De todas las reuniones que verifiquen las Secciones, se levantará su acta correspondiente, que será entregada a la Secretaría del Consejo, para la tramitación que proceda.

Artículo 41 De las Comisiones, Ponencias y Delegaciones

Cuando el servicio del Consejo Municipal lo requiera, se podrán constituir Comisiones especiales o Ponencias, que se ocuparán de asuntos extraordinarios, tales como la formación de Jurados de premios, exposiciones, concursos, y otras actividades específicas que requieren cierto nivel de cualificación.

Serán designadas por la Junta de Gobierno o por la Junta General, aunque también pueden designarse por la Dirección, que dará cuenta de ello a la Junta de Gobierno. En todo caso, la misión quedará determinada y fijada con claridad, estableciéndose la obligación de dar cuenta puntual al Consejo del desarrollo y conclusión de sus trabajos.

También podrán designarse delegaciones especiales a favor de uno o varios miembros para cumplir una determinada misión. El nombramiento de sus componentes corresponderá  en todo caso a la Dirección, a la Junta de Gobierno o a la General.

Artículo 42 Del Reglamento de Régimen Interior

La redacción del Reglamento se realizará por la comisión designada a estos efectos por la Junta General, correspondiendo a ésta su aprobación.

ÓRGANOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS

Artículo 43

1.- Quedan incluidos bajo el epígrafe de órganos técnicos y operativos:

- La Secretaría del Instituto.

- La Oficina del Instituto.

2. - Serán funciones comunes:

a) La dirección de los órganos técnicos y los recursos, materiales y humanos, de la Oficina del Instituto.

b) Proponer a la Comisión Ejecutiva cualquier iniciativa o acción no prevista en el programa anual aprobado en el Pleno del Patronato, siempre y cuando la actuación responda al marco competencial de cada órgano en cuestión.

c) Elaborar todos aquellos informes y memorias que les sean requeridos por los órganos rectores del Instituto, relativos a sus respectivos ámbitos competenciales.

Artículo 44

1.- Desempeñará las funciones de Secretario del Instituto el titular de la Secretaría del Ilustre Ayuntamiento de Casabermeja o, en su defecto, la persona que el Pleno del Consistorio designe.

2.- Serán funciones del Secretario:

a) La custodia de toda la documentación perteneciente a la Institución.

b) La expedición de los certificados oportunos.

c) El levantamiento de las actas de las reuniones del Pleno del Patronato y de la Comisión Ejecutiva.

d) El asesoramiento jurídico.

e) Cualquier otra que le sea encomendada por alguno de los órganos del Patronato, acorde con el ámbito de sus funciones en el Ayuntamiento.

Artículo 45

1.- Como unidad operativa destinada al desarrollo de la actividad diaria

estará la Oficina del Instituto. 
2.- La Oficina tendrá como cometidos:

- Materializar, en cuanto le corresponda, aquellos acuerdos y decisiones tomados por los órganos rectores, académicos  y técnicos del Instituto.

- Asumir las tareas ordinarias derivadas del funcionamiento permanente del Instituto.

- Mantener una comunicación permanente e interactiva con el entorno social, en el marco de los fines del Instituto.

- Recopilar toda aquella información y evaluación referente tanto al ámbito del Patrimonio, como al contexto social y al entorno operativo propio, que puedan ser de utilidad para diseñar los planes y estrategias de actuación de la Institución.

Artículo 46

1- Se instituye la figura del Voluntariado del Instituto de la Villa de Casabermeja, el cual integrará a todas aquellas personas que, sin ánimo de lucro, se ofrezcan a colaborar en el desarrollo de sus actividades y sean admitidas para ello, sin quedar integrados en su estructura orgánica.

2- Los voluntarios podrán beneficiarse del reconocimiento oficial de la colaboración prestada en cada caso, mediante los certificados que les extienda la Institución.

3- El Instituto organizará actividades específicamente destinadas al voluntariado, las cuales serán de carácter formativo en materia de Patrimonio Histórico-Cultural, sobre todo en aquellos aspectos que constituyan ámbitos de participación del Voluntariado.

4- Para adquirir el reconocimiento como Voluntario, la persona interesada deberá seguir el trámite y cumplir las condiciones que al respecto establezca la Institución.

Artículo 47

Cualquier persona física o jurídica podrá dirigir a la Institución sus opiniones, sugerencias y/o propuestas, comprometiéndose ésta a dar cumplida respuesta al remitente en el grado y manera que cada caso requiera.

CAPÍTULO V

DEL PERSONAL

Artículo 48

1- El personal al servicio de El Instituto podrá estar integrado por:

a) Funcionarios de carrera del Ayuntamiento que sirvan destino en la Instituto.

b) Personal laboral de la plantilla del Ayuntamiento destinados en el Instituto.

c) Funcionarios de carrera de la propia Institución.

d) Personal contratado por el Instituto en régimen de Derecho Laboral.

e) Profesionales liberales con los que se establezcan los oportunos contratos.

2- El personal funcionario y/o laboral del Ayuntamiento adscrito la Institución quedará en situación de comisión de servicios.

Artículo 49

La plantilla, que se aprobará por el Ayuntamiento a través del Presupuesto y tras valorar la propuesta del Pleno del Patronato, deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

Artículo 50

1- El personal al servicio del Instituto se rige por las mismas normas que regulan el régimen de personal del Ayuntamiento en cuanto a la plantilla, relación de puestos de trabajo, retribuciones, selección y formación de funcionarios y situaciones.

2- El nombramiento del personal en los supuestos establecidos en los apartados c) y d) del artículo 41 no implicará la adquisición de la condición de funcionarios o personal laboral municipal, sin perjuicio de reconocérsele el tiempo como servicios prestados a la Administración Local a los efectos pertinentes.

Artículo 51

1- El personal del Instituto quedará sometido, en materia de responsabilidad, a la legislación específica correspondiente a su condición, bien de funcionario o bien de contratado o laboral.

2- La imposición de sanciones corresponderá al Presidente, siendo el cese o despido atribución del Pleno del Patronato.

CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 52

La Hacienda de la  Institución estará constituida por:

a) Los créditos incluidos en el estado de gastos del Presupuesto del Ayuntamiento y los específicamente consignados para esta Institución.

b) Los rendimientos de los servicios prestados.

c) Las subvenciones y aportaciones de otras administraciones, entidades y particulares.

d) El producto de las operaciones de crédito.

e) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del mismo.

f) Herencias, legados y donaciones privadas.

g) Cualquiera otra que pueda serle atribuida con arreglo a Derecho.

Artículo 53

1- El Instituto elaborará un presupuesto anual con la expresión cifrada conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer y de los derechos que prevean liquidar durante el ejercicio presupuestario que coincidirá con el año natural. A él se computarán:

a) Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el periodo de que se deriven.

b) Las obligaciones reconocidas durante el mismo.

2- El presupuesto, con los documentos a que hacen referencia el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, será remitido al Ayuntamiento antes del 15 de Septiembre de cada año.

Artículo 54

1- Desempeñará las funciones de Interventor del Instituto el titular de la Secretaria-Intervención del Ayuntamiento o, en su defecto, la persona que el Pleno del Consistorio designe.

2- Serán funciones suyas: la fiscalización de los actos del Instituto que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven y la recaudación, inversión y aplicación general, de los caudales públicos administrados.

3- Las funciones de tesorería y contabilidad serán encargadas al titular de la Tesorería del Ayuntamiento o, en su defecto, la persona que el Pleno del Consistorio designe. En cualquier caso no podrán recaer sobre una misma persona las funciones de Intervención y Tesorería.

CAPÍTULO VII

DEL PATRIMONIO

Artículo 55

1- El patrimonio del Instituto estará integrado por los bienes que el Ayuntamiento le adscriba para el cumplimiento de sus fines y los que el Instituto adquiera con cargo a sus propios fondos o le fueren transmitidas por terceros en régimen de propiedad.

2- Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación y titularidad especificadas en los términos de la adscripción. En los casos en los que la Institución no detente su titularidad, ésta solamente dispondrá de facultades de conservación, gestión y uso para el cumplimiento de los fines legítimos de la Institución.

3- El Instituto podrá enajenar los bienes adquiridos por ella misma con el propósito de devolverlos al trafico jurídico de acuerdo con sus fines peculiares, previa autorización del Ayuntamiento Pleno.

Artículo 56

Los bienes y derechos que conforman el patrimonio de la Institución, así como las rentas que produzcan, quedarán vinculadas de forma directa y exclusiva al cumplimiento de sus fines legítimos y/o a la mejora de los recursos que contribuyan a ello.

CAPÍTULO VIII

DE LAS FACULTADES DE TUTELA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 57

La modificación de estos Estatutos se ajustará a los mismos trámites exigidos para su aprobación.

Artículo 58

1- El Instituto podrá ser disuelto, al concurrir alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando lo considere conveniente el Ayuntamiento con base en las facultades de aprobar las formas de gestión de los servicios que le atribuyen el artículo 22.2, f) de la Ley 7/85 de 2 de Abril o a petición del Pleno del Patronato del Instituto adoptada por unanimidad.

b) Por haberse realizado el fin para el cual se constituyó o por ser ya imposible aplicar a éste las actividades y los medios de los que se dispongan, conforme establece el artículo 39 del Código Civil.

2- Una vez extinguido el Organismo Autónomo del Instituto de la Villa de Casabermeja, revertirá al Ayuntamiento los bienes y dotación que éste constituyó, con los incrementos experimentados por beneficios derivados del servicio o de aportaciones de terceros no destinadas a una finalidad especifica.

Artículo 59

La interpretación de las normas establecidas en este Estatuto corresponderá al Pleno del Patronato del Instituto, así como también la de los reglamentos o normas de régimen interno.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Una vez aprobados los presentes Estatutos, el Alcalde o el Concejal de Patrimonio promoverán las reuniones necesarias para que efectúen propuesta de nombramiento de los vocales del Pleno del Patronato del Instituto que les correspondan. 

ANEXO 1

Aljibe de las Parras.

ANEXO 2

Iglesia de Nuestra Señora del Socorro, Torre Zambra, Cerro García, Peñas de Cabrera y Dolmen del Tajillo del Moro, Necrópolis  Megalítica de Chapera, Cueva del Jaral, Cerro de Villadarias, Alfar romano de  Cerro Alcaide y Toro de Osborne. 

ANEXO 3

Biblioteca de Casabermeja.

